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Lima, 08 de Noviembre de 2020 
 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2020-GOECOR/ONPE 
 

VISTOS: La Resolución Gerencial N° 00018-2020-GOECOR/ONPE, de la 
Gerencia de la Organización Electoral y Coordinación Regional (GOECOR), de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE); los documentos de fechas 31 de 
octubre y 06 de noviembre 2020, remitidos por el Comité Electoral Nacional, de la 
organización política RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL (Expedientes N° 0018287-
2020, 19101-2020); el Informe N° 000415-2020-SGOPED-GOECOR/ONPE de fecha 
03 de noviembre 2020 y Memorando N° 002829-GITE/ONPE, de fecha 07 de 
noviembre 2020 de la Gerencia de Informática y Tecnología Electoral (GITE). 
 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) es un organismo 

constitucional autónomo y tiene como función primordial velar por la obtención de la 
fiel y libre expresión de la voluntad popular, manifestada a través de los procesos 
electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular a su cargo. Es la 
autoridad máxima en la organización y ejecución de procesos electorales; 
 

Que, con fecha 22 de agosto de 2020, se publicó en el diario oficial El Peruano 
la Ley N° 31038, Ley que establece normas transitorias en la legislación electoral para 
las Elecciones Generales 2021, en el marco de la Emergencia Nacional Sanitaria 
ocasionada por la Covid-19. Entre otras modificaciones, esta norma supuso la 
introducción de la Séptima Disposición Transitoria a la Ley N° 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas disponiendo que las elecciones internas para la elección de 
candidatos de las organizaciones políticas sea reglamentada, organizada y ejecutada 
por la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE); que la elaboración del padrón 
de electores afiliados lo realice el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil; y, 
que la administración de justicia electoral, aprobación del cronograma electoral y 
fiscalización del proceso recaiga en el Jurado Nacional de Elecciones (JNE);  

 
Que, mediante la Resolución 0328-2020-JNE, publicada en el diario oficial El 

Peruano el 29 de setiembre de 2020, se aprobó el Reglamento sobre las 
competencias del Jurado Nacional de Elecciones en las Elecciones Internas para las 
Elecciones Generales 2021, cuyo numeral 5.18, del artículo 5, define las “Elecciones 
Internas” como el “proceso electoral mediante el cual los afiliados de las 
organizaciones políticas eligen a sus candidatos a ser postulados para cargo de 
elección popular con motivo de las Elecciones Generales 2021, según las 
disposiciones de las leyes electorales y los reglamentos emitidos de los organismos 
electorales.(…)”;  

 
Que, el 29 de setiembre de 2020, en edición extraordinaria del diario oficial El 

Peruano, se publicó el Reglamento de Elecciones Internas de las organizaciones 
políticas para la selección de sus candidatas(os) y delegadas (os) a las Elecciones 
Generales 2021, aprobado por Resolución Jefatural N° 000310-2020-JN/ONPE;  

 
Que, el Reglamento de Elecciones Internas de las organizaciones políticas 

para la selección de sus candidatas y candidatos a las Elecciones Generales 2021, 
establece los formatos que las organizaciones políticas deben presentar a la ONPE:  
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Formato 1: Modalidades de elección interna de candidatas(os) y delegadas(os); 
Formato 2: Presentación de candidatas(os) a delegadas(os); 
Formato 3: Presentación de candidatas(os) a la fórmula presidencial; 
Formato 4A: Presentación de candidatas(os) al Congreso de la República por lista 
cerrada; 
Formato 4B: Presentación de candidatas(os) al Congreso de la República nominal o 
individual; 
Formato 5A: Presentación de candidatas(os) al Parlamento Andino por lista cerrada; 
Formato 5B: Presentación de candidatas(os) al Parlamento Andino nominal o 
individual; 
Formato 6: Acreditación de personera(o) de la mesa de sufragio. 
 
 Que, la Resolución Jefatural N° 000373-2020-JN/ONPE, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 28 de octubre de 2020, aprobó el Formato 7, a través del cual la 
organización política manifieste que hará uso de la facultad excepcional para designar 
directamente a sus candidatas y candidatos, de conformidad con el criterio establecido 
por el Jurado Nacional de Elecciones. De igual forma, adecua los Formatos 5A y 5B 
permitiendo la inscripción de más de quince (15) candidatas y candidatos a 
representantes ante el Parlamento Andino, de modo que facilita el cumplimiento de los 
mandatos de paridad y alternancia de género, en virtud a la Ley N° 31030, Ley por la 
que se modifican normas de la legislación electoral para garantizar paridad y 
alternancia de género en las listas de candidatos; 
 

Que, en el marco de la estructura orgánica de la ONPE desarrollada en su 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), se encuentra la Gerencia de 
Organización Electoral y Coordinación Regional (GOECOR)  como órgano 
dependiente de la Gerencia General, la cual se encarga de proponer, organizar, 
supervisar, monitorear y evaluar el funcionamiento y las actividades de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales y de las Oficinas Regionales de 
Coordinación, contando con unidades orgánicas, entre ellas, las Oficinas Regionales 
de Coordinación, responsable de ejecutar las funciones institucionales en el ámbito de 
sus respectivas circunscripciones, y tiene entre sus funciones, “realizar otras 
actividades relacionadas a su ámbito de acción, que le sean encomendadas por la 
Jefatura Nacional y/o Gerencia General y/o Gerencia de Organización Electoral y 
Coordinación Regional; en concordancia con el literal g) del artículo 5 de la Ley N° 
26487, Ley Orgánica de la ONPE”;    
 
  Que, conforme es de verse de los documentos ingresados por la organización 
política RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL de forma virtual a la ONPE mediante el 
Expediente N° 16393-2020 se advierte que presentó el Formato 01 referente a la 
Modalidad de Elección Interna de Candidatas (os) y Delegadas (os); 
 
 Que, iniciada la etapa de presentación de candidaturas para cada elección, la 
organización política RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL ingresa el Expediente N° 
18287-2020 con los Formatos 2, 3, 4A, 5A y 7 por mesa de partes virtual el 31 de 
octubre del 2020, el mismo que luego de su revisión se verifica que cuenta con la 
suscripción de los integrantes de su Órgano Electoral Central inscrito ante el ROP;  
 
 Que, mediante Informe N° 000415-2020-SGOPED-GOECOR/ONPE, de fecha 
03 de noviembre del 2020, se concluye que el expediente presentado por la 
organización política RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL, contiene observaciones 
que ameritan ser subsanadas respecto de algunos de sus candidatos, procediéndose 
a notificar sobre el particular mediante Oficio N° 000058-2020-GOECOR/ONPE, el 
mismo que es respondido con el Expediente N° 0019101-2020 de fecha 06 de 
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noviembre 2020, presentado por el Comité Electoral Nacional de la organización 
política, con lo que se ha tenido por subsanada la observación;  
 
 Que, con Memorando N° 002829-2020-GITE/ONPE, de fecha 07 de noviembre 
2020 la Gerencia de Informática y Tecnología Electoral remite a la Gerencia de 
Organización Electoral y Coordinación Regional (GOECOR) el reporte con la 
información de las candidaturas validadas de la organización política PARTIDO 
NACIONALISTA PERUANO, extraída de los Formatos 2, 3, 4A, 5A y 7 presentados 
por la citada organización política; 
   

En ese sentido, el artículo 1 numeral 1.1 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-20189-JUS, establece que, “Son actos administrativos, las 
declaraciones de las entidades que, en el marco de las normas de derecho público, 
están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o 
derechos de los administrados dentro de una situación concreta”; 

 
En uso de las atribuciones establecidas en el literal e) del artículo 101 del 

Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 
063-2014-J/ONPE y modificatorias, cuyo texto integrado fue aprobado a través de la 
Resolución Jefatural N° 000246-2019-JN/ONPE, la Gerencia de Organización 
Electoral y Coordinación Regional; 

 
 

RESUELVE: 
Artículo Primero. - TENER POR PRESENTADAS LAS CANDIDATURAS PARA 
LAS ELECCIONES INTERNAS CORRESPONDIENTE A LA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL, EN EL MARCO DE LAS 
ELECCIONES GENERALES 2021, que en anexos adjuntos (08 folios) forman parte 
integrante de la presente resolución, las cuales se desarrollarán bajo la modalidad por 
delegados, de conformidad con lo expuesto en la Resolución Gerencial N° 000018-
2020-GOECOR/ONPE. 
 
Artículo Segundo. - NOTIFICAR al Comité Electoral Nacional de la organización 
política RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL, la presente resolución gerencial. 
 
Artículo Tercero.- REMITIR al Jurado Nacional de Elecciones (JNE) y al Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), la presente resolución gerencial. 
 
Artículo Cuarto.- PONER DE CONOCIMIENTO a las Gerencias de Gestión Electoral, 
de Informática y Tecnología Electoral, y de Información y Educación Electoral, la 
presente resolución gerencial, para los fines correspondientes.  
 
Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad, dentro de 
los tres (3) días de su emisión. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 

MARIA ELENA TILLIT ROIG 
Gerente de la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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N°
CIRCUNSCRIPCIÓN 

ELECTORAL
TOTAL CANDIDATAS(OS) TOTAL DESIGNADAS(OS)

1 AMAZONAS 4

2 ÁNCASH 6

3 APURÍMAC 4

4 AREQUIPA 6

5 AYACUCHO 4

6 CAJAMARCA 6

7 CALLAO 4

8 CUSCO 6

9 HUANCAVELICA 4

10 HUÁNUCO 4

11 ICA 4

12 JUNÍN 6

13 LA LIBERTAD 8

14 LAMBAYEQUE 6

15 LIMA 34

16 LIMA PROVINCIAS 4

17
PERUANOS RESIDENTES

EN EL EXTRANJERO
4

18 LORETO 4

19 MADRE DE DIOS 4

20 MOQUEGUA 4

21 PASCO 4

22 PIURA 8

23 PUNO 6

24 SAN MARTÍN 4

25 TACNA 4

26 TUMBES 4

27 UCAYALI 4

UBICACIÓN DE LOS PUESTOS
PARA LA DESIGNACIÓN DIRECTA

TOTAL
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Lima, 12 de Noviembre de 2020 
 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2020-GOECOR/ONPE 
 

VISTOS: La Resolución Gerencial N° 000027-2020-GOECOR/ONPE de fecha 
08 de noviembre de 2020 y sus Anexos publicado en Portal Institucional 
www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad con fecha 08 de 
noviembre de 2020 de la organización política RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL y; 
 

CONSIDERANDO:  
Que, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) es un organismo 

constitucional autónomo y tiene como función primordial velar por la obtención de la 
fiel y libre expresión de la voluntad popular, manifestada a través de los procesos 
electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular a su cargo. Es la 
autoridad máxima en la organización y ejecución de procesos electorales; 

 
Que, verificando de la presentación del Formato 4A efectuada por la 

agrupación política RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL se puede apreciar que en el 
Formato 4A no se ha precisado su lista de accesitarios que aplica a cualquier distrito 
electoral, siendo esto así y en aras de aclarar la información presentada y publicada; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRECISAR en la Resolución Gerencial N° 000027-2020-
GOECOR/ONPE de fecha 08 de noviembre de 2020 que en el Formato 4A, se 
establece la lista de accesitarios que aplica a cualquier distrito electoral de la 
organización política RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL.  
 

FORMATO 4A 
 

LISTA DE ACCESITARIOS QUE APLICA A CUALQUIER DISTRITO ELECTORAL 
 

 Nº Apellido Paterno Apellido Materno Nombres DNI 
1 POMASONCCO QUISPE ALFREDO ALBERTO 40185330 

2 CALDAS VARA JORGE LUIS 08683132 

3 SALVATIERRA MERCADO MARIA ANGELICA 40236844 

4 JIMENEZ QUISPE JOE JESUS 71499416 

5 GOMEZ BERROCAL IRENE 40116022 

6 PAUCARA PAXI LUIS 09719570 

7 DE LA CRUZ MORENO TEODOSIA 10641154 

8 SANCHEZ CHACON WILFREDO 41107573 

9 GUERRA CALERO YANET YANINA 40985633 

10 FLORES MIGUEL JUAN JOSE 07478334 

11 CHAVEZ LOARTE ADA 45022903 

12 CASTILLO TACURI DELIA ELIZABETH 06871989 

13 RODRIGUEZ SIFUENTES JULIO CESAR 32862837 

14 SIFUENTES GARCIA JUAN MARCIAL 32920557 

15 MONTES QUISPE WILLIAM RAUL 46247419 

16 HUAMANI HUAMANI CARLA STEFANY 48396146 
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 Nº Apellido Paterno Apellido Materno Nombres DNI 
17 DE LA CRUZ HINOSTROZA JANETH GIOVANNA 42935381 

18 SIFUENTES ROSALES CLAUDIA LIZBET 70179511 

19 BARROSO LOPEZ JOSELYN VIVIANA 45256190 

20 MORAN HUERTAS HAYDEE MORAIMA 46387056 

21 GUTIERREZ REBAZA YESSENIA AMPARO 40748670 

22 LOPEZ SIFUENTES ANA MARILU 32932958 

23 ALARCON MEDINA KRUBSKAYA ELIZABETH 28288254 

24 MOSQUERA BUSTAMANTE MARIA DEL CARMEN RUBI 47083513 

25 GOMEZ BERROCAL IRENE 40116022 

26 VILCA PALOMINO BLANCA ROSEMAEL 28315105 

27 JIMENEZ CHOQUE ROSA LIBIA 22255949 

28 QUISPE AGUILAR ELSA JULIA 22248596 

29 GUEVARA TENORIO ANGELICA FREIDA 22293791 

30 JIMENEZ CHOQUE PEDRO CARLOS 22255159 

31 SANTAMARIA TUÑOQUE MAGALY 45920156 

32 RAMOS VENTURA DIANA MARILU 43117049 

33 CHAPOÑAN SANDOVAL SARITA DEL MILAGRO 42714986 

34 LIZAMA FIESTAS MARIA JESUS 17528150 

35 ZAPATA LIZAMA CAROLINA DEL CARMEN 72918912 

36 INGA NAVARRO CARMEN 17635966 

37 VARGAS SANTOS MILAGROS 70226624 

38 SERNAQUE SOLIS YESICA EMILSE 44142910 

39 MORALES SANCHEZ RUTH MARLENI 73316489 

40 DELGADO FERNANDEZ MARIA ISABEL 45234291 

41 CASTAÑEDA RODRIGUEZ MARIA AMPARO 42588955 

42 ROGEL PRIETO MAYRA CRISTINA 44766562 

43 SANTAMARIA BANCES DE ACOSTA TERESA 17620083 

44 DAVILA DAVILA PEDRO ARTURO 07718177 

45 MANAYALLE LUCERO DEONILA 16412855 

46 GILBONIO QUISPE ULISES 09355714 

47 GUTIERREZ ANTONIO DANIEL TEODOCIO 06811984 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la presente resolución en el 
portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad, 
dentro de los tres (3) días de su emisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - PONER DE CONOCIMIENTO a las Gerencias de Gestión 
Electoral, de Informática y Tecnología Electoral, y de Información y Educación 
Electoral, la presente resolución gerencial, para los fines correspondientes. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

MARIA ELENA TILLIT ROIG 
Gerente de la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
SWEDYLI



 

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional 

www.onpe.gob.pe 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Lima, 29 de Noviembre de 2020 
 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2020-GOECOR/ONPE 
 
 

VISTOS: La Resolución Gerencial N° 000027-2020-GOECOR/ONPE de fecha 
08 de noviembre de 2020 y sus Anexos publicado en Portal Institucional 
www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad con fecha 08 de 
noviembre de 2020 de la organización política RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL y; 
 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) es un organismo 

constitucional autónomo y tiene como función primordial velar por la obtención de la 
fiel y libre expresión de la voluntad popular, manifestada a través de los procesos 
electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular a su cargo. Es la 
autoridad máxima en la organización y ejecución de procesos electorales; 
 

Que, el Artículo 201° de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo 
General, establece que los errores material o aritmético en los actos administrativos 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido 
ni el sentido de la decisión. 

 
Que, al respecto, MORÓN explica que la potestad correctiva de la 

Administración le permite rectificar sus propios errores siempre que estos sean de 
determinada clase y reúnan ciertas condiciones; los errores que pueden ser objeto de 
rectificación son aquellos que no alteran su sentido ni contenido, sino que atiende a un 
error de transcripción, un error de mecanografía, un error de expresión, en otras 
palabras, un error no atribuible a la manifestación de voluntad o razonamiento en el 
acto, sino al soporte material que lo contiene; 

 
 Que, se ha advertido un error material en el anexo de la Resolución Gerencial 

N° 000027-2020-GOECOR/ONPE de fecha 08 de noviembre del 2020 en el Formato 
04A, jurisdicción de San Martín, Fila 2, resultando necesario rectificarlo, conforme la 
forma y modalidad de comunicación o publicación que corresponda para el acto 
original; 

 
Por lo expuesto la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional 

de la Oficina Nacional de Procesos Electorales:    
 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. - Rectificar el error material incurrido en el anexo de la 

Resolución Gerencial N° 000027-2020-GOECOR/ONPE, Formato 04A, jurisdicción de 
San Martín, Fila 2, en los siguientes términos: 
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DONDE DICE: 
 

24. SAN MARTIN (No aplica la designación) 
LI

ST
A

 1
 

N° Apellido Paterno Apellido Materno Nombres DNI 

En caso opte 
por la 

designación, 
debe precisar 

quién de la 
lista es/son 

los/las 
designados(as) 

1 RIOS ZUTA HOOVER 08512500   
2 MOSQUERA BUSTAMANTE MARIA DEL CARMEN RUBI 06005071   
3         X 
4 SAAVEDRA RAMIREZ MARTHA ISABEL 07766613   

   
 
DEBE DECIR:      

         
24. SAN MARTIN (No aplica la designación) 

LI
ST

A
 1

 

N° Apellido Paterno Apellido Materno Nombres DNI 

En caso opte 
por la 

designación, 
debe precisar 

quién de la 
lista es/son 

los/las 
designados(as) 

1 RIOS ZUTA HOOVER 08512500   
2 MOSQUERA BUSTAMANTE MARIA DEL CARMEN RUBI 47083513   
3         X 
4 SAAVEDRA RAMIREZ MARTHA ISABEL 07766613   

 
ARTICULO SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO  a la Gerencia de Gestión 
Electoral, Gerencia de Informática y Tecnología Electoral y Gerencia de Información y 
Educación Electoral, la presente resolución gerencial, para los fines correspondientes 
 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el 
portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad, 
dentro de los tres (3) días de su emisión. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 

MARIA ELENA TILLIT ROIG 
Gerente de la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Lima, 02 de Diciembre de 2020 
 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2020-GOECOR/ONPE 
 

VISTOS: La Resolución Gerencial N° 000027-2020-GOECOR/ONPE de fecha 
08 de noviembre de 2020 y sus Anexos publicado en Portal Institucional 
www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad con fecha 08 de 
noviembre de 2020 de la organización política RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL y; 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) es un organismo 

constitucional autónomo y tiene como función primordial velar por la obtención de la 
fiel y libre expresión de la voluntad popular, manifestada a través de los procesos 
electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular a su cargo. Es la 
autoridad máxima en la organización y ejecución de procesos electorales; 
 

Que, verificando de la presentación del Formato 5A “Presentación de 
Candidatas y Candidatos al Parlamento Andino” efectuada por la organización política 
RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL, dentro del plazo establecido por el cronograma 
electoral, se puede apreciar que no se ha precisado la lista de accesitarios de la lista 
de candidatas y candidatos al Parlamento Andino, siendo esto así y en aras de aclarar 
la información presentada y publicada;    

 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. – Precisar en la Resolución Gerencial N° 000027-2020-

GOECOR/ONPE de fecha 08 de noviembre del 2020 que en el Formato 5A, se 
establece la lista de accesitarios de la lista de candidatas y candidatos al Parlamento 
Andino de la organización política RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL, en los 
siguientes términos: 

 
FORMATO 5A 

 
LISTA DE ACCESITARIOS DE LA LISTA DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS AL 

PARLAMENTO ANDINO 
 

LI
ST

A
 D

E 
A

C
C

ES
IT

A
R

IO
S 

N° Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno Nombres DNI 

1 RAMOS SUYON ISABEL TRINIDAD 40373741 
2 RAMOS SUYON BETTY 71608371 
3 ZAPATA LIZAMA EDWIN ALFONSO 44533576 

4 NAMUCHE PAIVA AARON DAVIS 
JONATHAN 46620752 

5 SUYON CHEVEZ ERICK MARLON 73326316 
 
ARTICULO SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO  a la Gerencia de Gestión 
Electoral, Gerencia de Informática y Tecnología Electoral y Gerencia de Información y 
Educación Electoral, la presente resolución gerencial, para los fines correspondientes 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el 
portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad, 
dentro de los tres (3) días de su emisión. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

 
 

MARIA ELENA TILLIT ROIG 
Gerente de la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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